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REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

POPAYÁN   

  

En Popayán, hoy, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

siendo las 09:15 a.m. nos hemos demorado 15 minutos en verificar algunas 

personerías y es la fecha y hora fijada mediante auto 1134 de 1 de 

diciembre de 2023, notificado por estado electrónico 168 de 4 del mismo 

mes y año, la suscrita Aura María Rosero Narváez Jueza Cuarta Civil del 

Circuito de oralidad de Popayán se constituye en audiencia pública junto 

con el escribiente del despacho Doctor Jason Miguel Rosero Santacruz, 

quien para estos efectos se designa como secretario Ad Hoc.  

  

Debe anotarse que la reunión se ha programado a través de la plataforma 

autorizada por la Rama judicial y que la misma será grabada, por lo que si 

las partes la requieren pueden acceder a una copia, si así lo solicitan, 

aclarando que en el link del proceso se actualizará y se cargara el video una 

vez no lo envíen de la plataforma respectiva. 

  

Se declara abierta la audiencia para la diligencia prevista en el artículo 373 

Del Código General Del Proceso en adelante CGP, dentro del siguiente 

asunto:  

Proceso: “2022-00161-00 VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL”  

Demandantes: ERMELINDA MOSQUERA DE ROJAS, AURA MARÍA, MOISES, 

ROSA OMAIRA, MARÍA IRENE y BENITO MOSQUERA M. 

Demandados y llamada en garantía: JORGE ANDRÉS PARRA GALEANO, 

ARBEY RUIS QUIJANO, LIBERTY SEGUROS S.A. y COMPAÑÍA 

ASEGURADORA PREVISORA S.A. 

 

Antes de conceder el uso de la palabra se da indicaciones a los asistentes. 

  

(Min 2:58) Se pone en conocimiento de las partes que el día de ayer 16 de 
abril de 2024 siendo las 11:17 horas, se allegó sustitución de poder del Dr. 

HOOVER HUGO PAREDES MOSQUERA, apoderado de la parte 
demandante en favor del Dr. ERASMO JAVIER PAREDES LONDOÑO, 

identificado con la cedula de ciudadanía No. 1.061.810.840 y tarjeta 
profesional No. 352.871 del Consejo Superior de la Judicatura. Se observa 

que el Dr. PAREDES MOSQUERA cuenta con la facultad de sustituir, según 
consta en el poder obrante a folios 13 y 14 del archivo 001 del expediente. 

Por lo cual se considera procedente la sustitución realizada, por lo anterior 
se emite el siguiente. AUTO: RECONOCER al Dr. ERASMO JAVIER 

PAREDES LONDOÑO ya identificado como apoderado de la parte 
demandante. ESTA DECISION SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 
(Min 04:14) De igual forma tenemos que el día de hoy, siendo las 09:03 

a.m., el doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, apoderado de 

LIBERTY SEGUROS S.A., SUSTITUYÓ el poder en los mismos términos 
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en que le fue conferido, al Dr. JUAN DAVID VERGARA MELO, identificado 
con la Cédula de Ciudadanía No. 1.018.478.244, y TP. No. 344.893 del 

C.S.J, se observa que la sustitución reúne los requisitos de articulo 75 del 
C.G.P. Por lo anterior se reconoce al Dr. JUAN DAVID VERGARA MELO, ya 

identificado, como apoderado de Liberty Seguros S.A. ESTA DECISION 
TAMBIEN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

(Min 05:14) Es necesario en este momento del proceso, ya me dirá el 

apoderado que posición tienen, pero el día de ayer la apoderada de la 
aseguradora Previsora S.A. presento un certificado expedido por el Comité 

de Conciliación y Defensa de dicha entidad, mediante el cual indicaban 
presentar formula de arreglo o conciliación. Entonces en ese entendido voy 

a concederle la palabra al Dr. ELDER APARICIO, que es quien representa 

hoy a la Previsora, para efectos de que nos indique respecto a esta fórmula 

de arreglo o conciliación aprobada.  

 

 IDENTIFICACIÓN DE LOS COMPARECIENTES (Min 06:01) 

  

Se observa que comparecen los apoderados de las partes, por lo cual y 

para el registro en el sistema de audio y video del despacho se presentan 

por favor con su nombre e identificación inicialmente: 

 

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE: ERASMO JAVIER PAREDES 

LONDOÑO, identificado con C.C. 1.061.810.840, tarjeta profesional No. 
352.871 del Consejo Superior de la Judicatura. Ddreccion Calle 28 Valle de 

Lili, correo javiparedes12l@gmail.com o parlotcolcali@gmail.com 

APODERADA DE LOS DEMANDADOS PERSONAS NATURALES: NELCY 

LUCIA MORALES BETANCUR identificada con C.C. 31.933.034 de Cali y T.P. 
73259 del C.S. de la J. domicilio Carrera 87 No. 5-76 de la Ciudad de Cali – 

Valle. Celular: 3013308113, correo nelcymoralesb@hotmail.com 

APODERADO ASEGURADORA LIBERTY: JUAN DAVID VERGARA MELO 

identificado C.C. 1.018.478.244 de Bogota, TP. 344.893 del C. S. de la J. 

Domicilio Calle 69 N° 448, Of. 502 de Bogota, correo 

notificaciones@gha.com.co. 

APODERADO PREVISORA S.A: HELDER LEÓN APARICIO ARIAS, 
identificado con C.C. 1.113.633.143 de Palmira, Tarjeta Profesional No. 

204.356 del C.S.J.   

 

(Min 10:35) Se confiere la palabra al doctor Helder para efectos de que 
nos exponga respecto de la fórmula de conciliación, cuya certificación se 

aportó el día de ayer al Despacho.  

 

(Minuto 11:14) APODERADO PREVISORA S.A: Se logró una reunión con 

el Comité de Conciliación de la entidad Previsora y el ánimo de esta reunión 
era proponer o hacer efectivo una propuesta de conciliación. La propuesta 

económica seria de $130.000.000. 

 

(Minuto 13:28) JUEZA: El despacho recuerda que la conciliación es un 

mecanismo alternativo de solución de conflictos. Es realmente la mejor 
solución en un proceso porque es un gana gana. Se pregunta En qué tiempo 

se pagaría el dinero? 
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APODERADO PREVISORA S.A: el pago de este dinero sería en 15 días. 
Solicita concederle la palabra a la doctora en el NELCY LUCIA, porque hay 

aspectos que quiere, que queden en la conciliación, para que ella pueda 

explicar, además del término de pago.  

(Min 14:50) Se concede la palabra a la doctora Nelcy para estructurar la 
propuesta de acuerdo Que le va a ser presentada al apoderado de la parte 

demandante, a quien instó de una vez si es posible ir enviando la propuesta 

a sus poderdantes, para ir ganando tiempo.  

(Minuto 15:20) APODERADA PARTE DEMANDADA: Solicita que 

teniendo en cuenta que dentro de este proceso se está haciendo, con el fin 
de que se determinen perjuicios, el apoderado demandante les manifieste 

a sus clientes que de llegar a un acuerdo dentro de este proceso se deberá 
desistir de cualquier acción penal en el proceso que se adelanta frente a las 

fiscalías seccionales de Girardot. Para que entiendan, que esta 
indemnización, de llegarse al acuerdo, daría lugar a también a la extinción 

del proceso penal.  

JUEZA: Se concede la palabra al apoderado de Liberty. 

(Min 16:19) Apoderado: teniendo en cuenta la contestación a la demanda, 
y de acuerdo con la póliza por la cual se nos vincula a este proceso, no 

asiste con ánimo conciliatorio, sin embargo, se acoge a la postura que 

mantenga la Previsora o la apoderada de la parte demandante.  

JUEZA: Se confiere la palabra al apoderado de la parte demandante. 

Mientras tanto voy a verificar, pues las facultades que les fueron dadas en 

el poder.  

(Min 18:24) APODERADO PARTES DEMANDANTES: Solicita una 
concesión de 15 minutos para contactar con todos y cada uno de sus 

poderdantes, teniendo en cuenta que son 6 personas y trasladarles la 

propuesta y pasaría a dar respuesta a la misma.  

JUEZA: Pregunta si Existiría la posibilidad de una conciliación parcial. 

(Min 19:35) APODERADO LIBERTY S.A: Hace un ofrecimiento integral y 
no se podría hacer una conciliación en esos términos, está a la espera, de 

que al momento de escuchar la propuesta se dé como una especie de 
negociación y el saber el por qué los demás no quieren aceptar la propuesta, 

entonces, más o menos queremos escuchar a las partes y mirar a ver la 
posibilidad de que se de poder entablar una negociación también con esas 

partes que en su momento se nieguen a aceptar esta propuesta. 

JUEZA: Hay que advertirle a las partes que la conciliación debe ser integral, 

entonces, si alguno de ellos no deseara seguir adelante, pues truncaría esa 

posibilidad, como lo dice el doctor Helder para todos los demás. Se 

suspende la audiencia. 

 

CONTINUACION AUDIENCIA 10:00 DE LA MAÑANA Segunda Parte 

 

(Minuto 00:50) JUEZA: Se concede la palabra al Dr. Erasmo para que 

indique la posición de sus poderdantes. 

 

APODERADO PARTES DEMANDANTES: Anota que a sus poderdantes les 

asiste ánimo conciliatorio pero solicitan un aumento en la suma, teniendo 
en cuenta los gastos que han incurrido en el proceso, transporte, 

exhumación y además los de honorarios de abogado. 

 

(Min 02:30) JUEZA: Hay que anotar doctor Erasmo, que, en anterior 

oportunidad, sus poderdantes renunciaron a los perjuicios materiales. El 
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proceso sólo se está tramitando en este momento por perjuicios morales. 
Además que los honorarios de abogado, constituyen unas costas. De 

acuerdo a la próxima oferta que nos indique el apoderado de la Previsora, 
a ver si es posible incrementarlo un poco, ya que la otra parte, también 

tiene ánimo conciliatorio y pues podríamos lograr la terminación del proceso 

en este momento. Doctor Elder. 

 

APODERADO PREVISORA S.A: Solicitó escuchar una contrapropuesta. 

 

(Min 4:48) JUEZA: doctor Erasmo entonces, teniendo en cuenta lo que le 
he explicado respecto de los perjuicios materiales indíquenos, si sus 

poderdantes le dieron una cifra, réstele a esta esos perjuicios materiales 
que en este proceso ellos renunciaron y como le dice el doctor Helder 

indíquenos, ¿cuál es la contrapropuesta que ellos realizaron? 

 

APODERADO PARTES DEMANDANTES: La propuesta que ofrecen mis 6 

poderdantes, es una posibilidad de un incremento hasta $250.000.000. 

 

(Min 5:55) Por una falla en la conexión hubo una confusión temporal en la 
suma de la contrapropuesta, una vez aclarado el tema se prosigue con la 

conciliación. 

 

(Min 6:34) JUEZA: Esa es la contrapropuesta Dr. Helder, usted para que 

la traslade a sus directivos y también doctor Erasmo en esa ya restó usted 

los perjuicios materiales, que tendría que explicarles?. 

 

APODERADO PARTE DEMANDANTE: Si doctora. 

 

APODERADO PREVISORA S.A: Comenta, que el piso de la propuesta son 
130 y el doctor dice 250, prácticamente doblando lo propuesta, bajo 

$250.000.000 no, no puede conciliar.  

 

JUEZA: Digamos. cuánto sería lo máximo doctor Helder que usted ve como 

viable que se pueda consultar, cuánto sería como lo máximo. 

 

APODERADO PREVISORA S.A: La compañía no concilia bajo el doble, 
entonces la propuesta no se acerca, digamos, a los topes que la compañía 

tiene en la póliza como tal, o sea yo analizando la póliza y los criterios 

disponibles que existen.  

 

(Min 09:40) APODERADO PARTE DEMANDANTE: solicita 2 minutos 
para contactarse con los 6 intentando lograr llegar a un acuerdo 

conciliatorio.  

 

JUEZA: Si dejan 150, para que consulten. Se indaga a doctora Nelcy si sus 

poderdantes pudieran aportar un poco a la conciliación para lograrla. 

 

APODERADA PARTE DEMANDADA: Mis poderdantes con relación a esta 
póliza tienen un deducible y es en lo único que ellos eventualmente podrían 

tener obligación contractual. Solicita tiempo para consultar el deducible. 

 

(Min 11:26) APODERADO PREVISORA S.A. Solicita suspensión.  
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APODERADA PARTE DEMANDADA: El deducible de mis poderdantes es 

de $1.400.000, en lo que contribuirían.  

 

(Min 12:34) JUEZA: De todas formas, consulte doctora, porque usted 

tiene que exponerles que la condena puede ser más alta, hay esa 
posibilidad, o que la póliza no les cubra, etcétera, entonces aumentar un 

poco para lograr la conciliación, es una buena idea, entonces consúlteles y 
doctor Erasmo propóngales $151.400.000. Si la doctora ya nos aporta los 

otros, los $2.000.000 serían 152. Se suspende audiencia. 

 

(Min 30:09) Se Retoma audiencia. 

 

APODERADO PARTE DEMANDANTE: Podrían llegar al acuerdo por los 

$152.000.000, que se referenciaron. 

 

APODERADO PREVISORA S.A: Solicita hablar internamente con la 

doctora Nelcy por el tema del deducible.  

 

Se suspende otros minutos.  

 

(Min 39:35) Hablando internamente con la doctora Nelcy, ellos van a pagar 

$1.400.000 de deducible y la compañía $150.600.000, para que queden en 
152 con el deducible, precisando de que la compañía $150.600.000 y el 

asegurado pone $1.400.000, que es el deducible. 

 

(Min 41:10) AUTO: Considerando que las partes han llegado a un acuerdo, 

respecto de las pretensiones de los demandantes acordando un pago de 
$152.000.000 a favor de los mismos, el cual será cubierto por la llamada 

en garantía en un valor de $150.600.000 pesos y por los asegurados en 
$1.400.000 pesos, que constituye el deducible que por ley deben cancelar, 

se observa respecto de la legitimación que los apoderados tienen todos 
poder para conciliar, que se encuentran en el archivo 001 a partir del folio 

13, hasta el folio 38, así como también en los folios 40 a 44 del expediente, 
se verifica la legitimización de los demandantes en tanto ser hermanos del 

señor FELIX ANTONIO MOSQUERA MOSQUERA, quien falleció a causa de las 
heridas que se le ocasionaron en el accidente de tránsito génesis del 

presente proceso, a lo cual se encuentra supeditada la legitimación en la 
causa. Por tanto, siendo las partes capaces y encontrándose representadas 

por apoderados con facultades para conciliar hay lugar a que por parte del 

despacho se apruebe el acuerdo conciliatorio al cual han llegado consistente 
en que la aseguradora consignará en la cuenta del Dr. ERASMO JAVIER 

PAREDES Nro. 2613600161 de ahorros de Bancolombia, la suma de CIENTO 
CINCUENTA Y DOS MILLONES DE PESOS ($152.000.000), de acuerdo a lo 

indiciado anteriormente, la misma será consignada en un término de quince 
(15) días contados a partir de esta audiencia o de cuando se radiquen los 

documentos que indicará el apoderado de la Previsora, al finalizar esta 
audiencia. Observa el Despacho que las partes son libres de disponer son 

libres de disponer de sus derechos patrimoniales, que el acuerdo al que han 
llegado no afecta el orden público ni las buenas costumbres y que les 

favorece, en el entendido de que son las mismas partes las que han logrado 
solucionar sus diferencias. En virtud de lo anterior, este despacho 

RESUELVE: PRIMERO: Aprobar el acuerdo conciliatorio al que han llegado 
las partes en los términos arriba indicados, por lo cual se ordena la 
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terminación del presente proceso. SEGUNDO: Una vez ejecutoriada esta 
decisión archívese el expediente con los de su clase y desanotese del libro 

radicador y del sistema Justicia Siglo XXI. Esta decisión se notifica por 

estrados y de ella se corre traslado a los apoderados. 

 

APODERADO PARTE DEMANDANTE: Sin recursos. 

 

(Min 46:36) APODERADA PARTE DEMANDADA: Solicitó precisar que 
como requisito para que la compañía pague la suma, la suma de la 

compañía que son $150.600.000 y sus poderdantes la suma de $1.400.000 
que corresponden al deducible pactado e igualmente para que los hoy 

demandantes, suscriban el documento nominado, solicitud de aplicación de 
principio de oportunidad, en el cual desisten de los perjuicios frente a la 

fiscalía seccional de Girardot, en donde se tramita el proceso por el delito 

de homicidio en contra del señor JORGE ANDRES PARRA G. 

 

(Min 47:41) APODERADO LIBERTY: solicitó precisar que dentro del 
acuerdo conciliatorio no se precisó, precisamente que es la aseguradora La 

Previsora, quien tiene a cargo esta obligación de pago, solamente se indicó 
a la aseguradora y en virtud de que Liberty Seguros, también es una 

compañía de seguros, si quisiera que se dejara claridad acerca de esta 

obligación a cargo de quien está. 

 

APODERADO LA PREVISORA S.A: Conforme con su decisión, solicita 

algunas aclaraciones, aunando lo que ya han dicho los antecesores. (Inicia 

Min 48:50 a 52:24) Expone los requisitos para el pago. 

 

APODERADA PARTE DEMANDANDA: solicita se tenga en cuenta que con 
copia del acta solicitará a la fiscalía la terminación del proceso, aunado al 

documento que deben de firmar los poderdantes del señor ERASMO JAVIER 
sobre la solicitud de aplicación de principio de oportunidad, ese es uno de 

los requisitos para el pago de la compañía 

 

(Minutos 53:07 a 55:36) Las partes se ponen de acuerdo en los términos 

para el desembolso del pago, los requisitos y los tramites que se deben 

adelantar para lo mismo. 

 

ADICIÓN DEL AUTO APROBATORIO:  

 

Conforme a lo que ha sido indicado por los apoderados presentes, se 
aprueba el acuerdo al que han llegado las partes, el cual se adiciona con las 

siguientes precisiones. PRIMERO: El pago por parte de la compañía 
asegurador La Previsora S.A, por valor de $150.600.000, se realizará en un 

término máximo de 30 días, contados a partir de la fecha en que se radiquen 
los documentos necesarios para tramitar el mismo, los cuales deberán ser 

diligenciados por el apoderado de la parte demandante, conforme han sido 
indicados por el apoderado de la aseguradora demandada Previsora S.A. en 

esta audiencia, además, los demandantes a través de su apoderado, se 
comprometen a firmar el documento denominado solicitud de aplicación de 

principio de oportunidad, dirigido a la Seccional de Ibagué, en tanto en 

virtud de la conciliación a la cual se ha llegado en este proceso, se desiste 
de la acción civil dentro del mencionado proceso penal que se adelanta en 

contra del señor JORGE ANDRES PARRA GALEANO, por el delito de homicidio 
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culposo del señor FELIX ANTONIO MOSQUERA MOSQUERA. El pago de 
$1.400.000 que harán los demandados personas naturales, se realizara 

quince (15) días después de recibido el mencionado oficio, en esos términos 
se aprueba el acuerdo conciliatorio y la adición del mismo, realizada por 

este despacho. Se notifica en estrado.  

 

APODERADA PARTE DEMANDADA: La Fiscalía, es la Fiscalía Unidad de 

Vida de Girardot. 

 

Jueza (Min 57:40) Precisa que el documento debe ser dirigido a la Fiscalía 
de Unidad de Vida de Girardot. Esta decisión se notifica por estrados y de 

ella se corre traslado. 

 

APODERADOS: Sin Recursos y Conformes.  

  

No siendo más el objeto de la presente diligencia, siendo las 11:03 am se 

da por terminada. 

 

 

 

AURA MARÍA ROSERO NARVÁEZ 

JUEZA 
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